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ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diapoaieioaaa dalaa antoridadaa, excepto laa qa* 
laan a iaataiieia de parta no pobre, ae inacvtaiin et-
aialmente, u/mismo caaJqaier anuncio eonearniantaa/ 
aervieio nacional que dimane da lea mismae; lo da in
te réa particular preTio el pago adelantado do Teinti 
aéntimoa de peeeta por cada línea de inaereidn. 

Loa anuncios a ana iiaca raferaneia la cireolar da la 
Comiaidn provincial, facha 14 de diciembre de 1905, aa 
eumplimiento al acuerdo da la Diputaeidn de 20 de na-
Tiembre de dicho año, y cuja circular ha sido publl-
cada en loa BoLBTiNaa OncuLaa de 20 j 22 do diciem
bre j a citado, aa abonarán con arreglo a la tarifa qai 
en mencionados BoLBTiNKa da inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
IJ2L C O N E J O D E MINISTROS 

S. M . t i K a ; Don Motan X O 
ÍQ. D . O.). S. M . ta Ratita D e h 
VMcvfai EaaMria F S S . A A . RR. al 
ftimSift ftsttíim • lahotM, coa* 
M w «la o u H M W n i a f ottuta 

Da Igu l NmHelo M n t m l u 
g i l » paraonM * • la A a o u t a R M l 
¿«•Uto. 
(Gactfa A I M r i i d«l dh 8 de mayo l a 

A B O G A C I A DEL E S T A D O 
D E L E O N 

Circular 
De corformldad con lo ditpneito 

por la RSKI orden de 4 de noviem
bre de 1905 y dltpoilctonei comple 
mertarlet, atl ct mo por lo orde
nado por el Rígíaraanto da 20 de 
abril de 1911 y dftpoitdonea poite 
rlore», te advierte que psrs poder 
percibir los Interes» de Umlnas de 
la Deuda pública, Isa Entidades y 
Corpcreclonn habrán de presentar 
en el vencimiento del segando trl-
mestre del filo acival, los siguientes 
iuttlflcantet: 

Ayuntamientos.— Por lo que res 
pecls a las Inscrlpcfonet emitidas a 
i i i propio nombre, presentarán cer-
Kflcacldn expedida por el Gobierno 
dvll de la provincia, en que se haga 
constar qce los Intereses de las refe
ridas inscripciones conatan en los 
pretu: uestes respectivos, y carta 
de pago acreditativa de h'.ber satis
fecho el Impuesto sobre bienes de 
penonns (urldlcat. 

Inscripciones de Beneficencia. 
Hebfán de presentar los perceptores 
de sus ir.hresps, certficaclón de 
cumplimiento de csrgK, expedida 
Por elProtectcrfdo, o de rendición 
de cuentas, y en tedo cato, la carta 
da pago del Iropuosto sobro bienes 
de per. ores jurídicas. 

El pago del Impuesto refwido. ha 
brá de «fectuarsa a partir del 25 del 
m u ttetual, y dentro de .'os slste días 

hábiles siguientes al mismo, Incu-
rilandv, en caso contrallo, en la 
multa reglamentarla. 

Sin el cumplimiento da estos re
quisitos, no será bastanteada ningu
na Inictlpclón por esta Abogada. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de 
los Interesados y demás efectos. 

León 4 de mayo de 1921. — E l 
Abogado del Estado, Jefe, Esteban 
Zuloega.—V.o B •: El Delegado de 
Hacienda, F, Ladrada. 

INSPECCION PROVINCIAL 
DE PRIMERA ENSEÑANZA DB LEÓN 

Circular 
En virtud de órdenes de la Supe-

rlcrldaá, se concede un plazo da 
ocho días, desda la publicación de 
esta circular en el BOLETÍN OFI
CIAL, para que todos los Colegios 
da primera enseñanza no oficial, 
que fundonen tanto en la capital 
como en el resto de la provincia, 
presenten en las oficinas de esta 
Inspección, la correspondiente auto
rización legal. 

Pasado dicho plazo se procederá 
a la clausura de todos los que nc la 
hayan presentado, cumpliendo las 
órdenes recibidas. 

León 4 de mayo de 1921 — E l Ins
pector Jefe, Ignacio Garda. 

Don Federico Iparragulrrc y Jimé
nez, Secretarlo de la Audiencia 
provincial de León. 
Certlflcc: Que en ei aisrda Vtrifi 

cado el dls 16 del actual, han sido 
comprendidas los causas que a con
tinuación se dirán, asi como los ju
rados que por sorteo ha correspon
dido conocer de las mlimas, cuyos 
nombree y vecindades, por partidos 
Judlctoles, también se expresan a 
continuación: 
Partido j u d i c i a l ele Ponfe-

rrada 
Cauta por rrba, contr- Simón 

Rsmc.T, señalada para el dia 25 de 
mayo próximo. 

Otra por homicidio, contra Victo 
rlano Qonzáloz y otros, señalada pa
ra el mismo dfa que ta anterior. 

Otra por Igual deüto, contra Agus
tín Vidal.» otros, señalada para ios 
días 24 y 25 de repetido mer, 

f Otra, lamb.'éR por homicidio, con

tra Adriano Alonso, señalada para el 
27 de susodicho mes. 

JURADOS 
Cabezas de famil ia y vecindad 

D. Rafael C»tvete, de Alvares 
D . Cándido Rodríguez, de Villar 
D. Ramón Alvarez, de Bemblbre 
D. Ba-domero Perrero, de Idem 
D . José Garda, do Idem 
D. BtS'blno Prieto, de Idem 
D. Estaban Velasco, de Rodanlllo 
D. Tristán C a .teilano, de San Pedro 
D. Agustín González, de Congosto 
D. Francisco Alonso, de Cubllllnos 
D. Jaime Otorfo, de Idem 
D. Laureano Merayo, de La RIbsra 
D. Francisco González, da Molina-

seca 
D. Alvaro Arlas, de Noceda 
D . Inocencio García, de Prfarenza 
D. José Alonso, de Endnedo 
D. Teodoilo Cuevas, de Ponferrada 
D. Felipe Fernández, de Fuentes-

nuevas 
D. Blas Arlas, de Villar de laa Tra

viesas 
D. Luis Fernández, de Fresnedo 

Capacidades 
D. Joaquín Martínez, de A'vares 
D. Lorenzo Vllorio, de La Granja 
D. Celestino Alvarez, de Vinales 
D. Antonio González, de Lossda 
D. Antonio Marqués, ds Cabaflas-

Raras 
D. Francisco Gircia , de Sacada 
D. Joté Valcarce, de Cobraría 
D. Santlego Cerra), de Cubillos 
D. Luis Arroyo, de Fresnedo 
D. Antonio Fernández, de Molina-

seca 
D. Juan A'onso. da Noceda 
D. Ramón Gancedo, de Villallbre 
D. Eloy Gonzálrz, de Ponf rrada 
D. Antonio Lóptz, de Idem 
D. Lázaro Diez, de San Pedrc Mallo 
D. Lucas González, de Congosto 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezos de familia y vecindad 

D. Faustino Carpintero, de Ltón 
D. Isidro Fernández, de Idem 
D. Porfro Alonso, de Idem 
D. G Iberio de la Puente, de Idem 

Capacidades 
D. Enrique líre-ña, ¿c León 
D. Vicente Ruiz, de Idem 

Y p.-TS qua conste, a les tfactos 
dti articulo 43 ce la ley del Jurado, y 
pera tu Insarción e;¡ el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, expido la 
: presante, Visada por el Sr. Presiden

te y sellada con el de esta Andlenda, 
en León, a 21 de abril ds 192!.— 
Federico lparragulrre.-=V.° B 0: El 
Presidente, José Rodríguez. 

; AYUNTAMIENTOS 

• Alcaldía constitucional de 
León 

1 No habiendo comparecido al acto 
da la daslflcadón y declaración da 
soldados, los mozos que a continua
ción sa expresan, no chitante ha-

, ber sido citados en debita forma, 
este Excmo. Ayuntamiento, Vistos 
los expedientes Instruidos al tfec-

; to, acordó declararles prófugos pa
ra todos los efectos legales; y en 

, su Virtud, se íes cita, llama y em-
'. plaza para que comparezcan en es-
; ta Alcaldía y ser presentados anta 
' la Comisión Mixta de Reclutamien

to ds esta provine):; rogando a to-
j das las Autoridades procedan a su 
. t u c a y captura, y poniéndolos a mi 
| disposición, caso de ser habidos. 
J Reemplazo de 1921 

f Núm. 4 del sorteo. Antoiln Aíon-
\ so Qulntanilla, hijo de Migue! y de 
[ Me ría. 
I 11 del iden. Angel Son res Rl-
: Vas. de Mamerto y ae Fermín. 
! 15 del Idem. Abundio Lobo 
I AMer, de Anlolin y de Francirca. 
I 17 del Idem. Fermín Cana! Alón-
i so, de Justo y de Teresa. 
' 20 del Idem. José B anco, de N . y 
i de N . 
* 24 del Ídem. Victorino A.gils-
; lio González, de Artonio y de Ma-
i ria. 
! 29 de! Idem. Agustín Fernández, 
! de N . y de N . 
! 54 del Idem. Frolíán Santos Fió-
í rez, de Joaquín y de Jerónim». 
i 55 del Idem. Francisco Pérez 

Azes, de Francisco y de Antonia. 
' 47 del Idem. Fernando Genzá-
! IcZ Vélez. de Ju&n y de Ralmurda. 

48 del ídem. Bs-rnardlno Areni-
i lias Garete, de Bernardlno y ds An-
i torl». 
! 52 del ídem. Cr.ml!o Alva rez 

Pastrara, de Peí/pe y i s Fo'ípa. 
í 57 del Idem. José Mira-fes, de 

N . y de N . 
58 del Idem. Ju'lo Vtldtliso Gar-

cfo, de Mariano y de Pifar. 

t i 



S9d«l{dein. Feiip» Vlltaía Mar-
tfntz. d* Juan y de Beatriz. 

65 dtl idtm. Jeté C u bailo Ora-
íla. do Antonio y da Agutllna. 

74 d«l idtm. Benigno Balbnena 
Ba.buana, de Pedro y de Celeitlna. 

76 del Idem. Joié Berrlentoa Gon
zález, de Valeriano r de Jotefa. 

80 del Idem. Felipe Aparicio Va
ga, de Angel y de Celeitlna. 

84 de! Idem. Benito Madrigal Vi
llar, da Bíillio y de Jacinta. 

87 dal H-ro. Viciarlo Garda Ló
pez, ¿e Cayetano y ds Mercellm. 

92 del Idem. Maximino Alvares 
González, de Manuel y de Prlml-tito. 

97 del Idem. Vicente Pattor Mon
eada, de Vicenta y de Juana. 

99 del Idem. Miguel Botris Me-
jldo. de Jnónlmo y de Pilar. 

100 del Idem. Joié Alegre Gar
da, ds Joié y de Mirla Angel». 

102 del Idem. Ildefomo Rodrí
guez CaldeVilla, de lldtfonto y de 
Patrocinio. 

104 del Idem. Emilio Claurriz Se-
noiealn, de Feüclrno y de Satur-

108 del Idem. Valentín Caglgai 
Retuerto, de Al iono y de Marce
lina. 

115 del Idem. Tomá» Santos Ro
dríguez, de Leonardo y de Gtnovava 

116 del Idem. Matee Rulz Ló
pez, da Fernando y de Marta. 

117 del IdEin. Enrique Pousiin 
Nlfto í e Robato y da Tt ífü». 

119 dtl idem. Juan Joiln C-ba-
rrubla.5, de Eduardo y de Felisa. 

120 del Idem. Migue l del Rio 
Fuente, da Santos y de liaba). 

121 del Idem. Jfsúi Santamaría 
Pérez, de Jaré y de Dolores. 

125 del idtm. J e s ú s González 
Fernández, ds Cayetano y de Ma
ría-

151 del idem. Manuel Gómez 
Va le. <!e N y de N . 

155 del idem. José López Reti
nes, de Pedro y de Andrea. 

147 del idem. Victorino Bermú-
dez Gor.zikz, ds José y d« Mar
tina. 

149 del idem. Antonio González 
Fcentes, de Joié y de Jos*fina. 

161 de! idem. José Pérez Ote
ro, lis Juan y Aa Dolores. 

162 da! Idem. SeVerino Veülla 
Escudero, de Vicente y de Loreto 
FelUa. 

165 da) ídem, MextmUw A'Vsrcz 
Alvarcz, cíe Maximino y de Narcisa. 

166 dal Idem. Ricardo López 
Taacón. de Manuel y de Avelina. 

168 d«! Idtm, Juan B^utitts, de 
N . y de N . 

169 del Idem. Bienvenido Expó
sito, á s N . y d« N . 

¡70 de! idem. Máximo Gonzá
lez, da N . y de Primiiiía. 

176 úf) !dem. Vicente Garda, 
de N . y de N 

¡79 del Idem. Páu'iino Gurda 
Bernardo, da Manual y de Encarna-

•ciín. 
180 del idem. Mariano Caballe

ro A!V¿rez, de Ecfemlcno y de Epi
fanía. 

183 de! iítm. Edubaldo Gonzá
lez, de N . y de N . 

188 (M Idem. M i g u e l Garda 
Buizrs . de Miguel y da Valeria. 

189 del Idem. Eladio González 
Veells, da N . y de N . 

191 de! Idtm. Pedro Pérez Re-
duello, de Salvador y de Vicenta. 

192 del Idem. Víctor Rodríguez 
González, da Manuel y de Qtne-
rosa. 

194 del Idem. Angel Diez Gon
zález, de José y de Adalalda. 

197 de) Idem. Roieido AlVarez 
Ferr.á<idez, de j M n Antonio y de 
Manneta. 

198 del Idem. Pedro Pascual 
Blanco, de Manual y de Plácida. 

201 del ídem, lailán Llamas Ra
da, de Enrique y de Dolores. 

202 de! Idem. Felipe Fragua 
Cortreras, de Pentaleón y de V i 
centa. 

204delldem. Manuel Abella Pé
rez, de Luis y de Francisca. 

209 del l«em. Jcsé Caicallana 
Fuertes, de Felipe y de Segunda. 

210 del idem. A eiandro Panla
gua Urdangsrln, de Eugsnlo y de 
Luda. 

212 del Idem. Manuel AHer Mo-
rán, ds Santiago y da Francisca. 

215 del idem. José Geljo Felto, 
de Fermín y de Ana. 

219 del idem. Joié María Blan
co, de N . y de N . 

225 del Idem. Benito González 
Grrcla, da Agustín y de Frandica. 

224 del. Idem. Antonio,Garda 
Fernández, de N . y de Camila. 

225 de) idem. Eloy Fernández 
Fernández, de Donato y Encarna
ción 

252 del idem. Manuel Garda 
Roldán, de Felipe y de Tomasa. 

235 del Idem. Francisco Rodrí
guez Lorenzann, de Angel y de Ma
nuela. 

254 de! Idem. Dionisio Canillo 
Alonso, de Valsntln y de Petra. 

238 del Idtm. José Garda Ló
pez, de Juan Manuel y de Antonia. 

Reemplazo de 1920 
124 del sorteo. Raimundo ' de 

Prado A vsraz hijo de N . J d« N . 
153 da) Idem. Mtnuíl Fernán

dez Pérez Vaidés, de Manual y de 
Mir la . ] 

Reempiezo de 1919 \ 
16 de' t n U o . F'orltno Garda ! 

Echsvsrrla, tf jo ds Sergio y ds Mar-
gsrlta. i 

129 del idem. Carmelo Dome- ; 
nccti Hernández, de Hellodoro y de 

, Cieudla. 
; 188 del Idem. Manuel Carro 
; Rarcho, de Manuel y de Paula. j 
i Reemplazo de 1918 
1 189 de! sorteo. Inocencio Castro 
: Diez, hijo úu M-itmcl v de Eugenia. 
, L«ón 50 de rbrll de 1921 .=EI A l - , 
; calde. Itláro Aiftgéme. j 
: Alcaldía constitucional de 
| Soto de la Vega \ 
i Confeccionado por la Junta de re- ' 
í partos e! general tuititutivo de! Im-
i uesto áe consumes, con aireg'o al 
¡ Rea! dícreto de II da je jtiambre 
' d e 191S,para cubrir e! déficit del 
• pretupu&sto de 1921 a 22, queda de 
'< maniflertn al públ ico por quince 
? días; durante los cueles, y tres ¿las 
! más, podrá ser examinado en la Se-
f creteria municipal por ios contrlbu-
l buyentes y hacer las redamaciones 
i que crean procedentes. 

Soto de ia Vega 6 ds mayo da 
1921.—El Alca lde , Gumersindo 
Otero. 

Alcaldía constitucional de 
San Esteban de Valdueza 

El padrón de cédulas personales 
para el actual ejercido de 1921 a 22, 
sa halla expuesto al público en la 
Secretarla da este Ayuntamiento 

por espacio de quince días, con el 
fin de oír reclamaciones. 

San Esteban de Valdurzi 6 de 
mayo de 1921.—E! Alcalde, Juan 
Ramón Pérez. 

| Alcaldía constitucional de 
SillagaWn 

Confeccionado por las reapeett-
«asCcmlslones el repartimiento sus-
tltutlvo dal de consumos, queda ex
puesto al público en la Secretarla 
munldpal por el plazo de quince 
dlat; durante los cuales, y tres más, 
podrá ser examinado por los ved-
nos que los deseen y formular re
clamaciones. 

Vlllagatón 4 de mayo da 1921.— 
El Alcalde, Frandsco Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Cistiema \ 

Por término de quince días queda ' 
expuesto al pob.ico en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, el padrón de 
cédulas personales para el corriente 
ejercido, a fin de oír redamaciones. 

Cistiema 4 de mayi de 1921.—El 
Alcalde, Crescendo Garda Puente. 

Alcaldía conslitacional de 
Ardón 

Formado •! padrón de cédulas per
sonales de eite Ayuntamiento para 
el corriente alio d* 1921 a 22, qua-
da «xpuesto al ¡ úb'lco en la Secre
taria munldpal por término de quin
ce días, para oír reclemadones 

Ardón 5 de mayo de 1921.—E! A l -
calda, Primitivo A Varez. 

Alcaldía constitaciontl de 
Luyega 

Las cuentas murldpales de esto 
Ayuntamlsnto de: ejercido último de 
1920 a 1921, se encuentran en esta 
Secretarias expuestas al público por 
« p i d o de 15 días, para que puedan 
ser examinadas por los vadnos del 
Munldrio, haciendo las reclamado-

| nes qua crean conducentes. 
Luyego 1.° de mayo de 1921.=EI 

Alcalde, Saturnino A Virtz, 

Alcaldía constitucional de 
San Justo de l a Vega 

S : halla expuesto al público en la 
Secretaria d .<. este Ayuntamiento por 
término ds quince días, el padrón de 
céiulh! personaras parí el presente 
ejercicio del aflo da 1921 a 1922; 
dentro de dicha plszo los contribu
yentes pueden examinarlo y hacer 
los reclaimc onts que crean conve
niente. 

Sir, Juito de la V<>ga 2 de mayo 
de 1921.=E] Alcalde, Ludo Abad. 

Alcaldía conslitacional de 
Valdepiilago 

Acordado por esta Corporadón y 
Junte de stoclados, en seilón de 4 
del actual, nombrar Administrador 
a D. Aniceto Dlsz González, v'edno 
de esta localidad, pare el cobro y re
caudación de los aibltrlos sobre be
bidas espirituosas, espumosas y al
coholas, camas frescas, saladas y 
sus graias, según dispone la ley sus-
tltutiVa de coTisumot, de 12 de junio 
de 1911, se hace público para co
nocimiento de los contribuyentes y 
que sus actos asan reconoddos 
como verificados por al mlimo Ayun
tamiento. 

Valdeplélago 4 de mayo de 1921. 
El Alcalde, Mariano A . Acebedo, 

A'ealdla constitaciontl de 
Lac i l lo 

Terminado por las Juntas- respec
tivas el reparto sobre aprovecha-
míenlos y «I general sobre ntl Idades. 
con destino a cubrir las atenciones 
del preiupueate municipal formado 
para el alio actual de 1921 a 22, qoe-
da expuesto al r ub ico por término 
de quince dlat; durante lo? cuaea.f 
tres más, se admitirán las reclame-
donei que sa presenten por las per
sonal comprendidas en las mismos, 
que serán fundadle en hschn con-
cretoí y justificadas, sin cuyo requi
sito y transcurrido el plazo, no sa
tán atendidas. 

LudlIoS de mayo da 1921.—El 
Alcalde, Pedro Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Villcmotattel 

Por término de quince días se ha
lla expuesto al público en la Secre
taria de cate Ayuntamle(ito, el rapar* 
timlento general y de aprovecha
mientos comunales, para cublr las 
atenciones del presupuesto del aflo 
económico de 1921 a 22. 

Villamoratlel 2 de mayo 1921.— 
El Presidente, Vicente Diez. 

JUZGADOS 

Den Alonso Bailo Prada, Juez mo» 
nldpal suplente, en funciones, del 
Juzgado de Concedo. 
Higo sabar: Q ie en el df* Veinti

uno del próximo mas de msyo, y 
hora de las diez se subastará en le 
saia rudlcncla de eite Juzgado, loa 
bienes raices embargados a D Fran
cisco Maclas Gcnzá ez, de » resi
dencia que fué de Campañona, de! 
cual se Ignora su paradaro, para 
h:cerh;g} a D. RimlrO lApezQr-
cazberro, Vecino de esta vina de 
Carucedo, dolacsnttdid de quinien
tas pesetas que le aleuda, con mis 
las costas originadas y q je sa ori
ginen, y que con tasnció» de aqué
llos, son los que a conünucclón se 
expresar,: 

Ptas. 

Un prado, secano, al si
tio del Xaordolln, de hacer unss 
ocho áreas de mensure ¡Inda 
el Este, Roque González; Sur, 
Refací Franco; Oeste, el mis
mo, y Norte, con tierra de va
rios particulares, en lérmlno de 
Carucedo; tasado en novecien
tas pesetas 900 

Lo que se hace saber al público por 
el presente para conccim.'ento da 
los que deseen Intniesarse en dicha 
subaits; advlrtlendo que no se ad
mitirán posturas qu» no cubran las 
dos terceras partas del avalúo; de
biendo consignar sn la mesa del juz
gado destlnsda al ef ecto, el diez por 
dentó del valor dé los bienes em
bargados que sirven de tipo para la 
Indicada subasta. 

Dado en Carncedo a vslntldnco 
de abril de mil novecientos veinti
uno.—El Juez, Alonso Bello.—Por 
su mandado: El Secretarlo, Eugenio-

. Fernández, 



Montes de utilidad pública Inspección 1.' 
D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 

EJECUCIÓN del plan de « p r a v r e h a m l e n t M par* el tmnmUI é u 1 M O * I M l , 
tabre da i9*0 

a p r o b a d » par Raal orden da fe da 

SUBASTAS DE MADERAS (1) 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a pública subasta los aprovechamiento* de maderas que se detallan en la slgolento 

xeieclón. Las subasta* se celebrarán en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, en los días y horas que en la misma se expre
san, rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la ejecución de los aprovechamientos, además de las disposiciones de la ley de Mon-
ies Vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiefemes facultattvas q í e fueron publicado* en el BOLETÍN OFICIAL del día 22 de nov/am-
bre de 1920, SI resultasen negativas, se celebrarán segunda» subastas en los dias que se expresan, bajo las tatadonas y condiciones que las primeras: 

9 10 11 
u 

drfn lugmr l u añbu ta s numero 
v o l u m a n 
enrollo y Denominación del monta toda in-Avuntanuentoa 

monte 

* • — s s s r 
Idem 
Idem 
Idem 
dem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
dem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Roble. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
dem 

.Idem 
Idem 
Haya.. 
Roble. 
Haya 
Roble 
Hsya.. 

\R-Ma 
Muya 

Lodares )?°v ' t 

Pamitose 

Aceites 
Idem 
Sallo 
Idem 
Pedresa 
Idem 
Las Salas 
Idem 
Lols 
Idem 
La* Salas 
Idem 
Salamón 
Idem 
Vaibuena 
Idem 
Cemlnayo 
liem 
Vaiderrueda y L a Seta 
Idem 
Idem 
Idem 
Perreras 
Idem 
VsJdehuesa 
ídem 

Idem 
liem 
Pedresa del Rey. 
Idem 
Idem 
Idem 
Saíamán 
Idem 
>dem 
Ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Id 
Idem 
Idem 
Vaiderrueda 
ld»m 
Id 
Idsm 
Idem 
lüem 

Rsdiornoi y otro 
Idem 
Valdecolinas y agregados 
Idem 
Valdemanzano 
Idem 
La Cota y Trallazo 
Idem 
Jaldo y agregados 
Idem 
El Jaldo 
Idem 
Pintas, Borlas y Borlas 
Idem 
Rlcuernes y rgrsgidos 
Idem 
La Estrella 
Mem 
Las Valles 
liem 
Vfga 
Idem 
Mita da Ptdrosa y otro 
Idem 
IJsm 
(dem 

46 20 
46 30 
59 80 
59 80 
59 80 
59 80 
23 65 
25 65 
12 SO 
12 50 
59 40 
39 49 
25 50 
25 50 
23 50 
23 50 
59 89 
59 80 
48 00 
48 00 
40 40 
40 40 
19 65 
19 65 
8 40 
8 40 

Idem. 

Idem. 

idtm. 

Armada MitayDonin 

Vtgsmian Psrdomlao y Tejedor 78 90 

78 90 

¡Haya 

^ {Síy'a 

* • K 

16 3» 
Idem 
dem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
liem 
Idam 
Idem 

16 30 
Pallide. 
Idem 
Reyero 
Idem 
Campillo 
Idem 
Recayó 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
La P^fla y otro 
Item 
Pianílüo y agregidos 
Idem 

Idem 
dem 
dem 
Idem 
Roble 
Idem 
Idem 
Idem 

7 85 
7 85 
7 85 
7 85 

16 35 
16 35 
16 35 
16 35 

12 112 ií 
12 l i2 

* • J E S ? 

E! Rtgslar 

Idíim 
Idem 
Idem 
Crémenes 
Idem 

Qulntanllla 
latm 
Argovsjo 
Idem 

Los Ríos y otro 
liítn 
Acebedo y agragadoi 
Idem 

Roble 
Idem 
Haya 
Idem 

véase el BOLEAN OFICIAL niim, 16, del día 6 del corrimte mes 



8 10 U 12 
572 
S7S 
5 7 3 
573 
574 
574 
577 

577 

5 7 9 

579 

583 

585 
587 
587 
564 
584 
580 
599 
610 
610 
611 
611 
816 
6 ( 6 
840 
840 
645 
645 
650 
650 
6S7 
857 

866 
669 

704 
704 
738 

73! 
735 
735 
765 
765 
770 
770 
771 
771 
773 
775 
775 
775 
776 
776 
778 
778 
779 
779 
782 
782 
783 
783 
784 
784 
871 
871 

Item 
Idem 
!d*m 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem.. 

Idtm.. 

C t k r t r o i ; C o z u — 
Idam , 
L a i C i l V a i 
Idem.-...-
E l Jaldo y (grtflidm. 
Idem 

Idem.. 
:d«m.. 

Majad* de Mat íu j otro. 

Remolina.. 
Idam 
Verdugo.. 
Idem 
Coralero.. 
Idem 
La Vallüa. 

Idem. 

Monleclallo.. 

Idem 
Valdeplchsso. 
Idem 
Vaiveran 

Idem 
Canato ] u 
Idam 
Idem 
Idem 
Cebanlco 
Idem 
Coblllaide Rueda.. 
Idem 
La VtgadeAlmama 
Idem 
Idem 
Idem.... 
Boílar 
Idem 
Cármin t t 
Idem ' 
Idem • 
Idem 
La Erclr.a 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Matallana 
Idem 
La Pola de Cordón 
Idem 
La Robla 
Idem 
Santa Colomba de 

Curuefio.. • 
Idem 
Idem 

Idem 
Laa Meladlcaiyotro • 
Idem 
Valdoilei y otro 
Idem 
Natazoa y otro» 

Canto Alto y agngadoa. 
Idem... . . 
Rioialce 
Idem 
Vaidealanda < 
Idem • 
Boca del Valle y aoregadoe 
Idem 
Corza y Cotada 
Idem 
La Cotadi y Pedroaa • . . Ildem 
La Cueata 
Idem 
Solana del Valle 
Idem 
Traa la Cueata 
Idem 
La Solana y cgrtgadoa. 
Idem 
Vallinos y Poníanos 
Idem 
Rissequlno y egicgados 
Idem 

Valdeleja.. . . . 
Idem 
La Vec l l l a . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Vtgacervera.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Vígaquemada. 
Idem 
Idím 
ídem 
Idem 
Idem 
Ptrudateca... 
Idím 

Heya.. . . 
Idem.... 
'Roble... 
Idem.... 
Haya.. . . 

Valdoré y VelJJIa. 

Idem 
Verdlego. 
Idem 
Villayandre. 

Idem 
Calaveras de Abafo.. 
Idem 
Cénale jaa 
Idem 
Mondreggnes 
Idem 
Vlilapadlerna 
Idem 
Csrtlial 
Idem 
Caltverai de Arriba. 
Idem 
Oville 
Mem 
Rodillazo 
Idem 
Tabanedo 
Idem 
San Pedro 
Idem 
Yugueros 
Idem • 
Ooeja 
Idem 
Pardavé 
Idem 
Nocedo < 
Idem 
Sorrlbos 
Idem • 

Roble.. . 
Haya... . 
Reble. . . 
Haya. . . . 
Roble. . . 
Haya . . . . 
Roble. . . 
Haya. . . . 
Roble . . . 
Idee . . . . 
Idem.... 
Haya. . . . 
Roble. . . 
iHaya... . 
Roble. . . 
I dem. . . 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 

Medio y Záfonieío 
Idem 
Pirales y rgr« gados. • • • • • 
Idem 
TÍ jedo y La Mata 
Idem 
La Ceta y Castbe 
Idem 
San Clbrldn y agregados.. 
Idem 
Valde'afuente y otro 
Idem 
Ccrdallas y otros 
Idea) 
F.-EdHIo y otro •. 
Idem 
Sania Ana y otro 
Idem 
T.-jsdo y Salgueras 
Idem 
Cuplallo y Los Valles 
Idem 
Los Llanos y o í r o s . . . . . . . 
Idem 
VHldrlrccch ' y £gr« gacel. 
lÉfttl 
Uccdo y otros 
Idem 

Santa Colamba. 
Idem.-
La Mata 
Idem 
Valdeie] 
Idím 
La Cándana 
Idem 
Campo hirmcjo. 
Idem 
Sopeña 
Idem 
Vegicuvera . . . . 
Idem 
Coltdüla 
Idem 
Valle 
Idem 
Valpor quero.--
Idim 
Llamera 
Idem 
Liígán 
Idem. 
Cend-neáo 
Idem. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Haya.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Roble. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

í d e m — 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
dem. . . . 

Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
' Idtm... . 

.Idem. 
• Idem. . . . 
• I d tm . . . . 
• Idem.... 
• Idem. . . . 
•¡Idam.. . . 
• 'Idem.... 
• Idem.. . . 
• Id jm. . . . 
• Hnyn 
•Idem.. . . 

Roble.. . 
• Idem. . . . 
• 'Mem. . . . 
•Ildem.... 
• Idtm. . . . 

Idem.... 
Villar de Acero- • • ••• • - Ildem. 
M«m ¡Idem-

45 
45 
10 
10 
25 
25 
5 
5 
5 
5 

15 
55 
15 
35 
10 
10 
20 
20 
20 
20 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
25 
25 
10 
10 
20 
20 
10 
10 
9 
9 
9 
9 

10 
10 
10 
10 
20 
20 
10 
10 
10 
10 
15 
15 

10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
10 
10 
15 
15 
10 
10 
15 
15 

270 
270 
120 
120 
150 
150 

90 

90 

390 

390 
150 
150 
360 

360 
150 
150 
180 
180 
225 
225 
300 
300 
120 
120 
2C0 
200 
100 
100 
45 
45 
45 
45 

100 
100 
120 
120 
240 
240 
ICO 
ICO 
120 
120 
150 
150 

110 
110 
110 
110 
100 
100 
100 
ICO 
100 
¡00 
100 
100 
¡80 
180 
180 
180 
180 
180 
90 
90 

100 
100 
150 
150 
120 
120 
180 
180 

Junio... 
Idem.... 
Idem 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 

Idem.... 

Idem.... 

Idem... 

Idem... 
Idem... 
Idem.... 
Idem... 

Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
dem.. . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem. • • 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
dem.. . 
ídem.. . 
Idem... 
Idem... 

Idem... 
Idem... 
Idem... 
ídem.. . 
ídem. . . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem-.. 
¡ d e m . . 
Idem... 
Idtm.. . 
¡dem.. . 
Idam... 
Idem... 
Idam... 
Idem... 
Idem... 
i J im.. . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
•dem... 
Idem... 

9 1)2 
9 1|2 

10 
10 
10 !|2 
10 1|2 

11 

11 
1 11 112 

11 1¡2 
12 
12 • 

12 1|2 

12 1)2 
9 

9 1)2 
9 1,2 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 1)2 
9 l l2 
9 
9 
9 
9 
9 1)2 
9 112 
9 
9 
9 1|2 
9 1)2 

10 
10 
9 
9 
9 
9 
9 
9 

9 
9 
9 1,2 
9 1|2 
9 

12 
9 
9 
9 1:2 
9 1;2 

10 
10 
9 
9 
9 1;2 
9 1,2 

10 
10 
10 1|2 
10 1|2 
9 
9 
9 1|2 
9 1|2 

10 
!0 
9 
9 

Madrid, 20 de abril de ¡921.—El Inspector general, José Prieto. 

Fldalgo Gómez (Bernardo), hijo 
tl« Cayetano y de Luisa, netursi dvi 
Cl i rare : del Tejar, Ayuntamiento 
de Idem, provincia da Leín, de esta 
tir, soltero, prcieslón jornslero, r!? 
£2 «Bes de «dad, su estatura 1,690 

metros, sillas partlcu'sres ninguna, 
dcmlclllado últimamente e>! Cima, 
nes del Tejar, provincia de León, 
procesado por falta grave de des; r-
clón cen motiva de f iliar a concen
tración vera IU destino a Cuerpo, 

comparecerá en término de treinta 
días ante el Aférez juez Instructor 
del Reglmhnto de Ir fanterfa i?. Bur
gos, nüm. 36, D. Rdael Diez Mara-
ñ'3, residente en León; bajo eperci-

bimlento que de no tfíctiw.rlo, será 
iHctedo n? bí.lde 

L".ón 25 de abril de ¡921.—El A l 
férez Juez Instructor, Rafja! Diez. 

Imprenta de la Diputación provincial 


